
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-01-17T10:40:49
2023-01-17T10:40:50
44AE5D94-E6F9-4186-81BD-7480D3CD6DF4

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 50544284 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TLALPAN 2023-01-09 08:14:56

108.62 108.62

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
MORELOS 2023-01-10 22:10:31

145.69 145.69

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ING.
FRANCISCO VELASCO DURAN (ALPUYECA) 2023-
01-10 21:34:00

68.97 68.97

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PALO
BLANCO 2023-01-10 23:18:54

134.48 134.48

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LA
VENTA 2023-01-11 00:07:18

118.97 118.97

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LA
VENTA 2023-01-13 17:28:37

118.97 118.97

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PALO
BLANCO 2023-01-13 18:07:50

134.48 134.48

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
MORELOS 2023-01-13 19:26:23

145.69 145.69

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ING.
FRANCISCO VELASCO DURAN (ALPUYECA) 2023-
01-13 19:55:31

68.97 68.97

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TLALPAN 2023-01-13 20:56:59

108.62 108.62

Iva Trasladado

TOTAL

$ 1,153.46

Importe (en letra): UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 1,338.00

$ 184.54
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
f/5dL2PAJKWHyXRwvseTRduIh5IaMo6wF7u50hG/sjMOtbLhViB9W/+Bp17BVWPU8ZqrLsO49PdOWpzKopcjaCF/Xich51ougszw1IjlYD13CxglFqXrMQV5n7FzQfKLGQP2jqsGa6Cf9LbTYrn8R3YgTB02LzjDl
wC9CZJ7aJ91WVqPROhDDuEMKcaPUxJkt7o9WF2NGlISRpzp9PpKQHYRLZOcJb6qRUQgyd/KCNUeqrctWcMPzKScygcN+0CEJGFV9QFRZYXZDW7BYq90jRQiOJaqZ2an6Fpdz5fvDLfx7EGfry5QVplPlz
N5xywvSZkwwQQP2psyNoABhI35ww==

ZGcVmqv3vYJQTj9XfuDy1vtUjh3ZMTQ+fdPEQHK0DE1Nw3GjKcmaR4XwZTvoPn8NCn7Ac9yIRDnbUyi5t8a/3tFuyC/qCX7v8KeYp53r/OweNkjLm5EV2X7tMIhwojhE/7dtMAFfn4Rz9gHaqjQVD70Ocql0t6nb0
9p0JCWU++MFt3KXrYR0R7zy34fDiSD1gvHK9V3mq7TVJPZFHI5diNf5FRBQCic9ut9R4eLexVbU7P7ZOT7+eW0Qn7XRc+sb0e1nj+Jx2qJwuq8idwAL48EA6B7fDSwPfIbSDgPnLQr41Zu/R8axcp7LX9VmuFF
UjWEjL9rGbEiBrEH9ZWv+hA==

Sello del SAT

1

2
3

4

5



Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|44AE5D94-E6F9-4186-81BD-7480D3CD6DF4|2023-01-
17T10:40:50|f/5dL2PAJKWHyXRwvseTRduIh5IaMo6wF7u50hG/sjMOtbLhViB9W/+Bp17BVWPU8ZqrLsO49PdOWpzKopcjaCF/Xich51ougszw1IjlYD13CxglFqXrMQV5n7FzQfKLGQP2jqsGa6Cf9LbTYrn8R3Yg
TB02LzjDlwC9CZJ7aJ91WVqPROhDDuEMKcaPUxJkt7o9WF2NGlISRpzp9PpKQHYRLZOcJb6qRUQgyd/KCNUeqrctWcMPzKScygcN+0CEJGFV9QFRZYXZDW7BYq90jRQiOJaqZ2an6Fpdz5fvDLfx7EGfry5Q
VplPlzN5xywvSZkwwQQP2psyNoABhI35ww==|00001000000504204441||

6

1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



TUNELES CONCESIONADOS DE ACAPULCO

R.F.C.:TCA890926CI9

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 00/100 PESOS MXN Subtotal 287.93

SELLO DEL SAT

B2gJOiXb2Q2GVygBqOPaq4Oo2IICBGNz13KUUzuqLo52r9s/n69piJEK9/dbGQZqBd73rPPSaZI5mKTZLYo/p909sPLG4yQC5fWfywJNtP6rNGC5zb
bfaA3ZaHh8GdzVd9cK4KoXQUJY3b/HHXFPqTaL1vF3TE6QVFIPqj8rV/usKZkUXsUL9dwsUJlRzeEKe1FCdnW8d+SFlSOOBCWPrjnP
+Dmplix5phtPfJOfxPdrIG9KrEh+2wh6qDuF
+YrCWkiNLjwo4YH24bG8qcIeSF9hQDQv1T0zWZcueOaf2RfO9s2/rLIWS46L6Cpet1pdW7sdHcrKisArd71GDYsyMw==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

BHewyGvHZkg/XKqzEO47szRo0IENZ+KlulE2HxlpyO0mVT4OWxjURN/evIgXTlGZMcaG
+V5RkZATIHSa7NlYKMGJJX5nXM/FWLRSBVOE7dUWCfVhnkaWcc+9iIrW7Xu
+t49TSXlpQ5g7R8DYnZSxozU4Ftpi4fbISjEjnCSef6lyXKOg6wIoOeg0b9iIZVDbcm/u3E2VMdiEuvsHZZy
+BpHDloZcWmv4FR5EoA4vNGvT3CUQODmjNE/e7AnJzcrJVSQsfYGz8qIux5CzASylCxt2u42n+Mm/x7VAmikgGcw
+YWMbLb0KHmQC2dqJ7XLvPh4QzwmM5EDYBgbqQwZp2g==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|46de134a-7bb8-4c25-b259-be67d00c85d9|2023-01-18T09:32:08|LSO1306189R5||BHewyGvHZkg/XKqzEO47szRo0IENZ
+KlulE2HxlpyO0mVT4OWxjURN/evIgXTlGZMcaG+V5RkZATIHSa7NlYKMGJJX5nXM/FWLRSBVOE7dUWCfVhnkaWcc+9iIrW7Xu
+t49TSXlpQ5g7R8DYnZSxozU4Ftpi4fbISjEjnCSef6lyXKOg6wIoOeg0b9iIZVDbcm/u3E2VMdiEuvsHZZy
+BpHDloZcWmv4FR5EoA4vNGvT3CUQODmjNE/e7AnJzcrJVSQsfYGz8qIux5CzASylCxt2u42n+Mm/x7VAmikgGcw
+YWMbLb0KHmQC2dqJ7XLvPh4QzwmM5EDYBgbqQwZp2g==|00001000000509846663||

FACTURA

GSC113509

FECHA

18 01 2023

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 03800

TIPO DE CAMBIO: 1.00

09:32:08

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - PAGO EN UNA SOLA 
EXHIBICION

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

601 DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

MAXITUNEL Acapulco NRU 1022620004120385B315419FB2A01BB9
Clave SAT: 95111602

143.97 143.97

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 143.965517 23.034483

1 PEAJE
Clave SAT: E48

MAXITUNEL Acapulco NRU 102371000488117305EE42E364DB9FD2
Clave SAT: 95111602

143.97 143.97

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 143.965517 23.034483

IVA 16.000000% (+) 46.07

Total 334.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

OBSERVACIONES

TIPO DE COMPROBANTE:

INGRESO

FORMA DE PAGO:

01 - Efectivo

MONEDA: MXN

Folio Fiscal

00001000000505577345

00001000000509846663

2023-01-18T09:32:08

Fecha y Hora de Certificación

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

No. de Serie del Certificado del SAT

46de134a-7bb8-4c25-b259-be67d00c85d9

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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6



1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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